
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-002-2020-00368-01

Demandante: Martha Lucia Barona Tovar

Demandada:
-Colpensiones 

-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  la  apoderada  judicial  de  Colpensiones,

contra  la  sentencia  No.  150  emitida  el  16  de  junio  de  2023  por  el  Juzgado

Segundo  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 150 emitida el

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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16  de  junio  de  2023  por  el  Juzgado  Segundo  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-004-2019-00474-01

Juzgado de 
primera instancia

Veinte  Laboral  del  Circuito  de Cali
(Proveniente  del  Juzgado  Cuarto
Laboral del Circuito de Cali)

Demandante: Magnolia López Pineda

Litisconsorte:
Luis Heiver Arias López

Jhon Alexander Arias López

Interviniente Ad 
Excludendum

Jeison Javier González

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  la  apoderada  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia  No. 157 emitida el  05 de octubre de 2022, por el  Juzgado

Veinte Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional

de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 157 emitida el

05  de  octubre  de  2022,  por  el  Juzgado  Veinte  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-005-2021-00105-01

Demandante: Luz Marina Lopez Aparicio

Demandada:

- Colpensiones 

- Porvenir S.A.

- Protección S.A.

- Colfondos S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos  de  apelación formulados  por  los  apoderados  judiciales  de

Colpensiones, Porvenir S.A., y Colfondos S A., contra la sentencia No. 153 emitida

el  09  de  junio  de  2023  por  el  Juzgado  Quinto  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones,  Porvenir  S.A.,  y

Colfondos S.A., contra la sentencia No. 153 emitida el 09 de junio de 2023 por el

Juzgado  Quinto  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-005-2022-00464-01

Demandante: Ninfa Esther Pino Vargas

Demandada:
- Colpensiones 

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Porvenir S.A contra la sentencia No. 190 emitida el 17 de julio de 2023 por el

Juzgado  Quinto  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A contra la

sentencia No. 190 emitida el 17 de julio de 2023 por el Juzgado Quinto Laboral del

Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para las partes apelantes. Terminado ese término corren cinco días

para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 760013105 006 2019 00669-01

Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali

Demandante: SINTRAEMCALI

Demandada: EMCALI

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos

de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Se  procede  a  impartir  trámite  al  recurso  de  apelación  formulado  por  el

apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  Sintraemcali  contra  el  auto

interlocutorio No. 617 del 25 de abril  de 2023, emitido por el Juzgado Sexto

Laboral  del Circuito de Cali,  por medio del cual,  se declara la nulidad de lo

actuado y se rechaza la demanda.

Por otro lado, se procede a dar aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de

20221, que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes

para alegar por escrito. 

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1
 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se

adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia”.



Ordinario Laboral No.
760013105 006 2019 00669-01

Apelación Auto

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral 
 

Magistrado ponente:  

Fabio Hernán Bastidas Villota 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001 3105 006 2014 00656 01 

Demandante: Belén Soraida Cuero Martínez 
Demandada:  Colpensiones 
Segunda 
instancia: 

Apelación/ Consulta sentencia 

Asunto: Resuelve recurso de reposición 

Fecha: 02 de agosto de 2023 
 

 

I. Asunto 

 

Se pasa a resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado judicial de 

los herederos determinados del Dr. Jairo Hernán Gallego Gutiérrez (Q.E.P.D), 

contra el auto interlocutorio del 16 de junio de 2023, emitido por esta Sala Primera 

de Decisión Laboral. 

 

II.   Antecedentes 

 

2.1. Esta Sala Primera de Decisión Laboral a través de proveído No 41 del 16 de 

junio de 2023, rechazó la solicitud de adición presentada por el abogado Gustavo 

Adolfo Sardi López. En ella pretendía que en la sentencia No 237 del 29 de 

septiembre de 2022, se resolviera el incidente de regulación de honorarios que en 

vida tenía derecho el abogado Gallego Gutiérrez, apoderado de la parte actora. 

En dicho proveído se indicó al abogado que es el Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

de Cali, quien debe resolver el incidente de regulación de honorarios, pues el mismo 

se tramita de forma independiente al proceso que nos ocupa. El abogado Sardi y 

sus representados no son partes dentro del mismo, pues solo tienen interés 
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respecto a dicha regulación, dado el fallecimiento de quien era apoderado de la 

señora Cuero Martínez (Archivo 20AutoRechazaAdicion0620140065601.pdf).  

2.2. Inconforme con lo anterior, el apoderado Gustavo Adolfo Sardi, interpuso 

recurso de reposición. Se fundamentó en que: (i) Si bien el Tribunal indica que quien 

debe resolver el incidente de regulación de honorarios es el Juzgado Sexto Laboral 

del Circuito de Cali, el mismo no le ha dado tramite y (iii) además, se incurrió en un 

error, pues dicho incidente debe ser resuelto en la sentencia conforme lo señala el 

artículo 129 del C.G.P (Archivo 21RecursoReposición00620140065601.pdf). 

 

 

III. Consideraciones 

 

El artículo 65 del CPLSS señala que es apelable la decisión que deniegue el trámite 

de un incidente o el que lo decida. 

 

El artículo 76 del CGP consagra que el incidente de regulación de honorarios, 

interpuesto dentro de los 30 días siguientes a la revocatoria del poder, se tramitará 

con independencia del proceso o de la actuación posterior.  

 

Por su parte, el artículo 129 del CGP indica que los incidentes no suspenden el 

curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en 

contrario. 

 

En el presente caso, existe disposición que expresa que el incidente de regulación 

de honorarios  se tramitará con independencia del proceso, por tanto, no resulta 

aplicable el artículo 129 del CGP, porque este último artículo hace referencia a 

incidentes relacionados con el proceso promovido por las partes. En este caso, el 

incidente es promovido por los sucesores de un apoderado, no de las partes 

procesales.  

 

Asimismo, si la decisión que resuelve el incidente es apelable, de resolverse en esta 

instancia el incidente, como lo pretende el recurrente, se negaría, sin mandato legal 

que lo habilite, la interposición del recurso de apelación toda vez que en segunda 

instancia no tiene cabida el recurso de alzada.  
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Por lo anterior, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: CONFIRMAR el auto interlocutorio No 41 del 16 de junio de 2023, emitido 

por esta Sala Primera de Decisión Laboral, por las razones expuestas en este 

proveído 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 
 
 

 
FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
Magistrado 

 
 
 

 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
Magistrada 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-006-2020-00298-01

Demandante: Teresa Rodríguez Sánchez

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte

demandante, contra la sentencia No. 312 emitida el 23 de noviembre de 2022, por

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial  de la parte demandante,  contra la sentencia  No. 312

emitida el 23 de noviembre de 2022, por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de

Cali. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001 3105 009 2020 00274 01

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Arquímedes Céspedes Martínez

Demandada: Porvenir S.A.

Litisconsorte:

- Colpensiones.
-La Nación Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico.
- Conjunto Residencial Bosques de 
San Joaquín

Asunto:
Admite  Recurso  y  Corre  traslado

para formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante Sr.

Arquímedes Céspedes Martínez en contra la sentencia No. 095 emitida el 24 de

marzo de 2021 por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de

20201, convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.3

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1
 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta  Corporación  ya ha señalado en pronunciamientos  anteriores  que la aplicabilidad del  Decreto  806 de 2020,

conforme a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del
artículo 624 del  CGP, a pesar de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los recursos en trámite en este
despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Ordinario Laboral No.
76001 3105 009 2020 00274 01

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  recurso  de  apelación

formulado por el apoderado judicial del demandante Sr. Arquímedes Céspedes

Martínez, en contra de la sentencia No. 095 emitida el 24 de marzo de 2021 por

el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros

cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco

días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad, la sentencia escrita

será   publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 760013105 009 2020 00475-01

Demandante: María Eloilde Aya Álvarez

Demandada: Almacenes la 14 S.A.S liquidada 

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación interpuesto  por  la  apoderada  de  la  parte  demandada,

contra la sentencia  No.  183 del  28 de mayo de 2021,  emitida por el  Juzgado

Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  recurso  de  apelación

interpuesto por la apoderada de la parte demandada, contra la sentencia No. 183

del 28 de mayo de 2021, emitida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de

Cali. 
1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   760013105 009 2020 00475-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-009-2022-00602-01

Demandante: Gloria Amparo Cedeño Betancour

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante, contra la sentencia No. 391 emitida el 09 de diciembre de 2022, por

el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el  apoderado judicial  de la parte demandante,  contra la sentencia  No. 391

emitida el 09 de diciembre de 2022, por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de

Cali. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-011-2019-00573-01

Demandante: Blanca Liliana Cárdenas Martin

Demandada: Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 154 emitida el 02 de noviembre de 2022 por el Juzgado

Once Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional

de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 154 emitida el

02  de  noviembre  de  2022  por  el  Juzgado  Once  Laboral  del  Circuito  de  Cal.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-011-2023-00028-01

Demandante: Jaime Hernando Ortiz Burbano

Demandada:
-Colpensiones 

-Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

grado jurisdiccional de la consulta frente a la sentencia No. 114 emitida el 02

de junio de 2023, por el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali, que opera en

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  grado  jurisdiccional  de  la

consulta frente a la sentencia No. 114 emitida el  02 de junio de 2023  por el

Juzgado  Once  Laboral  del  Circuito  de  Cali,  que  opera  en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término común de cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 760013105 011 2019 00004-01

Demandante: Alexander Betancourt y otros

Demandada: Alcaldía Municipal de Cali 

Asunto:
corre  traslado  para  formular  alegatos
de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Se procede a impartir trámite al recurso de apelación formulado por el apoderado

judicial  de  la  parte  demandante  Alexander  Betancourt  y  otros  contra  el  auto

interlocutorio  No.  3603 del  16  de  diciembre  de  2019,  emitido  por  el  Juzgado

Cuarto  Laboral  del  Circuito  de  Cali,  por  medio  del  cual,  se  abstiene  de  librar

mandamiento ejecutivo.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) días

para  que  formulen  de  manera  escrita  alegatos  de  conclusión.  Surtido  el  traslado  se

procederá a resolver el recurso por escrito. 

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   760013105 011 2019 00004-01

SEGUNDO:  Los  alegatos  de  conclusión  deberán  allegarse  al  correo  electrónico

institucional de la Secretaría de la Sala Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001 31 05 012 2021 00110 01

Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Wilson Fernando Nastar 

Demandada:
Transporte  de  Carga  Bastidas

S.A.S.

Asunto:
Admite  Recurso  y  Corre  traslado

para  formular  alegatos  de

conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede admitir  el

recurso de apelación formulado por los apoderados judiciales del demandante

y parte demandada en contra la sentencia No. 241 emitida el 04 de agosto de

2021 por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de

20201, convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.3

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta  Corporación  ya ha señalado en pronunciamientos  anteriores  que la aplicabilidad del  Decreto  806 de 2020,

conforme a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del
artículo 624 del  CGP, a pesar de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los recursos en trámite en este
despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Ordinario Laboral No.
76001 3105 012 2021 00110 01

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  recurso  de  apelación

formulado por los apoderados judiciales del demandante y la parte demandada

en contra la sentencia No. 241 emitida el 04 de agosto de 2021 por el Juzgado

Doce Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros

cinco  días  corren  para  las  partes  apelantes.  Terminado  ese  término  corren

cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad, la sentencia escrita

será   publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001 31 05 013 2018 00547 01

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Edilia Zapata

Demandada:
Fondo  Pasivo  de  los  Ferrocarriles

Nacionales

Litisconsorte: Maricelda Quintero

Asunto:
Admite  Recurso  y  Corre  traslado

para  formular  alegatos  de

conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la demandada

Fondo Pasivo de los Ferrocarriles Nacionales en contra la sentencia No. 379

emitida el 20 de octubre de 2021 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de

Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de

20201, convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.3

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1
 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta  Corporación  ya ha señalado en pronunciamientos  anteriores  que la aplicabilidad del  Decreto  806 de 2020,

conforme a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del
artículo 624 del  CGP, a pesar de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los recursos en trámite en este
despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Ordinario Laboral No.
76001 3105 013 2018 00547 01

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  recurso  de  apelación

formulado por  el  apoderado  judicial  de  la  demandada Fondo  Pasivo  de los

Ferrocarriles Nacionales en contra la sentencia No. 379 emitida el 20 de octubre

de 2021 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros

cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco

días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad, la sentencia escrita

será   publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001 31 05 013 2019-00654-01

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Carlos Humberto Grajales

Demandada: Tiempos S.A.S.

Asunto:
Admite  Recurso  y  Corre  traslado

para  formular  alegatos  de

conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante Sr.

Carlos  Humberto  Grajales  en  contra  la  sentencia  No.  061  emitida  el  29  de

marzo de 2022 por el Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de

20201, convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.3

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta  Corporación  ya ha señalado en pronunciamientos  anteriores  que la aplicabilidad del  Decreto  806 de 2020,

conforme a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del
artículo 624 del  CGP, a pesar de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los recursos en trámite en este
despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Ordinario Laboral No.
76001 3105 013 2019 00654 01

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  recurso  de  apelación

formulado  por  el  apoderado  judicial  del  demandante  Sr.  Carlos  Humberto

Grajales en contra la sentencia No. 061 emitida el 29 de marzo de 2022 por el

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros

cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco

días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad, la sentencia escrita

será   publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-013-2021-00121-01

Demandante: Segunda Soledad Nupan Maguaña

Demandada: Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 256 emitida el 14 de septiembre de 2022 por el Juzgado

Trece Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional

de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  –

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 256 emitida el

14  de septiembre de 2022 por  el  Juzgado Trece Laboral  del  Circuito  de  Cali.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación: 76001-31-05-013-2021-00121-01

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-014-2017-00592-01

Demandante: Marcos Mina Popo

Demandada: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos  de  apelación formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  la  parte

demandante  Sr.  Marcos  Mina  Popo  y  la  demandada  Colpensiones,  contra  la

sentencia No. 070 emitida el 11 de marzo de 2021 por el Juzgado Catorce Laboral

del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados de la parte demandante Sr. Marcos Mina Popo y la

demandada Colpensiones, contra la sentencia No. 070 emitida el 11 de marzo de

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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2021 por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-014-2020-00409-01

Demandante: María Isabel Orozco de Sánchez

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación interpuesto  por  el  apoderado  judicial  de  Colpensiones

contra la sentencia  No. 428 emitida el 07 de diciembre de 2022, por el Juzgado

Catorce  Laboral  del  Circuito  de  Cali. Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

 

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo el  recurso  de  apelación

interpuesto por el apoderado judicial de Colpensiones contra la sentencia No. 428

emitida el 07 de diciembre de 2022, por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en favor de la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-014-2022-00469-01

Demandante: William Sanclemente

Demandada:
-Colpensiones 

-Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  la  apoderada  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 150 emitida el 27 de abril de 2023, por el Juzgado Catorce

Laboral de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta en

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 150 emitida el

27  de  abril  de  2023,  por  el  Juzgado  Catorce  Laboral  de  Cali.  Asimismo,  se

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   76-001-31-05-014-2022-00469-01

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-015-2019-00342-01

Demandante: Luisa María García Saldarriaga

Demandada: Colpensiones y otro

Listis consorte: Daniela García Jaramillo

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y la litis consorte Daniela García Jaramillo, contra la sentencia No. 156 emitida el

06  de  agosto  de  2021  por  el  Juzgado  Quince  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones  y  la  litis  consorte

Daniela García Jaramillo, contra la sentencia No. 156 emitida el 06 de agosto de

2021 por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el

grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-3105-015-2023-00038-01

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Jesús Alfonso Ruiz González

Demandada: - Colpensiones
- Porvenir S.A.

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos

de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Se  procede  a  impartir  trámite  al  recurso  de  apelación  formulado  por  el

apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. contra el numeral

segundo del Auto No. 695 del 06 de marzo de 2023, emitido por el Juzgado

Quince Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual, se libró mandamiento

ejecutivo por perjuicios moratorios.

Por otro lado, se procede a dar aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de

20221, que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes

para alegar por escrito. 

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1
 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se

adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia”.



Ordinario Laboral No.
76001-3105-015-2023-00038-01

Apelación Auto

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600131050 18 2018 00705-01

Demandante: Luz Elena Uribe De Oliveros

Demandada:
-Colpensiones 

-Protección S.A.

Vinculados:

- Universidad Santiago De Cali

- La Nación ministerio de Hacienda y Crédito Público.

- La Nación – Ministerio De Educación -Fondo 

Nacional de Prestaciones Del Magisterio - Fomag

- Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 

de Colombia, 

- Ese Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe de 

Tuluá

- El Departamento del Valle del Cauca

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto admite y corre traslado para formular alegatos de
conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Protección S.A., contra la sentencia No. 106 emitida el 06 de junio de 2023 por el

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados los apoderados judiciales de Colpensiones y Protección S.A., contra la

sentencia No. 106 emitida el 06 de junio de 2023 por el Juzgado Dieciocho Laboral

del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-018-2019-00741-01

Demandante: Felix Rivas Salazar

Demandada: Colpensiones

Segunda 
instancia:

Apelación Sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante, contra

la sentencia No. 262 emitida el 19 de noviembre de 2020 por el Juzgado Dieciocho

Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante, contra la sentencia No. 262 emitida el

19 de noviembre de 2020 por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

3
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-020-2022-00368-01

Demandante: William Ancizar Chica Rojas

Demandada:
-Colpensiones 

-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Porvenir S.A., contra la sentencia No. 168 emitida el 18 de julio de 2023 por el

Juzgado  Veinte  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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la sentencia No. 168 emitida el 18 de julio de 2023 por el Juzgado Veinte Laboral

del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 760013105 020 2022 00508 01

Demandante: Claudia Patricia Solano

Demandada:
-Colpensiones 

- Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 02 de agosto de 2023

Verificadas  las  actuaciones  remitidas  en  medio  digital,  se  procede  admitir  los

recursos de apelación formulados por las apoderadas judiciales de Colpensiones

y Porvenir S.A., contra la sentencia No. 128 emitida el 09 de junio de 2023 por el

Juzgado  Veinte  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.2

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones y Porvenir S.A., contra

la sentencia No. 128 emitida el 09 de junio de 2023 por el juzgado Veinte Laboral

del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 

2
 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme

a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   760013105 020 2022 00508 01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

REF: JOSE FELIX ACOSTA TRIVIÑO 
VS. PORVENIR S.A. Y OTROS  

RAD:760013105006 2021 00068 01  
  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 69  

 

  

Santiago de Cali, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., por medio de correo electrónico interpone recurso 

extraordinario de casación ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral, en contra de la Sentencia No. 387 del 12 de septiembre de 2022, proferida por la 

Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

CONSIDERA: 

 

De conformidad con las normas laborales y la jurisprudencia, la viabilidad del recurso de 

casación está supeditada a los siguientes requisitos: (i) que se instaure contra sentencias 

dictadas en procesos ordinarios; (ii) que se interponga en el término legal oportuno por 

abogado con legitimidad para ello, y (iii) que quien la solicite tenga el interés jurídico 

económico para recurrir, tal y como se indicó en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Requisito, este último, que se encuentra vigente en virtud de la 

declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma 

introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010 en materia laboral y se fijó en 

ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha en que se dictó el 

fallo recurrido. Cuestión que, ha sido reiterada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en autos AL3546-2020, AL 5355-2022 y AL 5359-2022, en los cuales, además, se 

definió el interés jurídico y el interés económico para recurrir en casación.  

 

Sobre el interés jurídico se expuso: 

 

“(…) el agravio que sufre el impugnante con la sentencia gravada, que, en tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen, y respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 
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hubiesen sido denegadas en la sentencia que se intente impugnar (AL 5359-2022 MP. 

GERARDO BOTERO ZULUAGA). 

Y sobre el interés económico se precisó que:  

 
“Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en su 

parte pertinente que: «…sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente» (AL 5359-2022 MP. GERARDO BOTERO ZULUAGA)”. 

 

Pues bien, habida cuenta que, a la fecha de la sentencia, el valor del salario mínimo fijado por 

el Gobierno Nacional mediante Decreto 1724 de 2021 era de $1.000.000, el interés para 

recurrir en casación en el año 2022 era de un mínimo de CIENTO VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($120.000.000). Cuantía que, en casos de nulidad de traslado debe ser alcanzada 

por el monto que, la administradora de pensiones, dejaré de percibir por gastos de 

administración de las cotizaciones del afiliado. Tal y como lo indicó la Corte Suprema de 

Justicia. Revisemos:  

 

“(…) en asuntos como el presente, en los que se discute el interés jurídico económico 

de las partes, en tratándose de controversias donde se reclama la nulidad del traslado 

al RAIS, esta Sala de la Corte, desde la providencia AL1237-2018, tiene asentado que 

el interés jurídico para recurrir en casación, (…) tratándose del demandado, se calcula 

en atención al valor que por administración de las cotizaciones efectuadas a nombre 

del afiliado dejare de percibir el respectivo fondo de pensiones (AL2937-2018 citada 

en AL1533-2020 por M.P. LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ)”. 

 

Siendo así, la sala procedió a estudiar si PORVENIR S.A. cumplió con los requisitos citados 

y encontró: (i) que el recurso se presentó por apoderada legalmente facultada y contra 

sentencia proferida en proceso ordinario laboral (Documento No. 07 del CUADERNO DEL 

TRIBUNAL); (ii) que el mismo, se presentó dentro de la oportunidad legal pues la sentencia 

fue publicada el 12 de septiembre del 2022 y el recurso fue presentado, mediante correo 

electrónico, el 20 de septiembre de la misma anualidad (Documento No. 07 del CUADERNO 

DEL TRIBUNAL); y (iii) que PORVENIR S.A. tiene interés jurídico pues la sentencia de 

segunda instancia, concretamente en su numeral PRIMERO, fue desfavorable a sus 

pretensiones: 

 
“PRIMERO: ADICIONAR el ordinal TERCERO de la parte resolutiva de la sentencia 

consultada, en el sentido de ORDENAR a Colfondos S.A. a trasladar a Colpensiones, 

además de los conceptos determinados por el aquo, los valores de las primas de los 

seguros previsionales y el porcentaje destinado a constituir el Fondo de Garantía de 

Pensión Mínima debidamente indexados. PorvenirS.A. deberá igualmente trasladar 

estos conceptos, por el tiempo que permaneció afiliado el actor en ese fondo. 
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   (…)” 

 

No obstante, pese al cumplimiento de los requisitos planteados, PORVENIR S.A. no alcanzó 

el referido interés económico como se explicará a continuación:  

Las comisiones por costos de administración a favor de las administradoras de pensiones 

fueron regladas en la Ley 100 de 1993 y reglamentadas, tanto en el artículo 39 del Decreto 

656 de 1994, como en la Resolución 2549 de 1994 de la Superintendencia Financiera. En 

dichas normas se precisó que, si bien las administradoras cuentan con una base de cálculo y 

porcentaje de fijación libre, el monto de la comisión, antes de la vigencia de la Ley 797 de 

2003 -el 29 de enero de 2003- no podía superar el 3.5% de la cotización establecida 

legalmente para el afiliado y a partir de la vigencia de la referida Ley, no puede superar el 3% 

de la referida cotización. Porcentajes que son los que deberán tenerse en cuenta para 

determinar el monto de los gastos de administración.  

 

Pues bien, en el presente caso, conforme a la historia laboral de JOSE FELIX ACOSTA 

TRIVIÑO (folios 36 a 38 del Dto. No. 13 del CUADERNO DEL JUZGADO) y al multiplicar los 

IBC de JOSE FELIX ACOSTA TRIVIÑO por los porcentajes referidos se tiene que, los costos 

de administración de PORVENIR S.A. corresponden en total a $ 2.184.787,36, valor que no 

alcanza los 120 salarios mínimos requeridos para la procedencia del recurso extraordinario. 

Así:  

  

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN PORVENIR S.A. 

PERIODO 
COTIZADO 

              
IBC 

PORCENTAJE 
ADMINISTRACIÓN 

TOTAL COSTO 
ADMINSITRACIÓN 

1995-10 $ 118.933 3,50% $ 4.162,66 

1995-12 $ 237.866 3,50% $ 8.325,31 

1996-01 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-02 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-03 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-04 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-05 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-06 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-07 $ 142.125 3,50% $ 4.974,38 

1996-08 $ 525.000 3,50% $ 18.375,00 

1996-09 $ 525.000 3,50% $ 18.375,00 

1996-10 $ 525.000 3,50% $ 18.375,00 

1996-11 $ 525.000 3,50% $ 18.375,00 

1996-12 $ 525.000 3,50% $ 18.375,00 

1997-01 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-02 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-03 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-04 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-05 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-06 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 
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1997-07 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-08 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-09 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-10 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-11 $ 640.000 3,50% $ 22.400,00 

1997-12 $ 1.280.000 3,50% $ 44.800,00 

1998-01 $ 1.600.000 3,50% $ 56.000,00 

1998-02 $ 1.600.000 3,50% $ 56.000,00 

1998-03 $ 1.600.000 3,50% $ 56.000,00 

1998-04 $ 1.600.000 3,50% $ 56.000,00 

1998-05 $ 1.600.000 3,50% $ 56.000,00 

1998-06 $ 1.237.822 3,50% $ 43.323,77 

1998-07 $ 1.600.000 3,50% $ 56.000,00 

1998-08 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1998-09 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1998-10 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1998-11 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1998-12 $ 906.666 3,50% $ 31.733,31 

1999-01 $ 693.334 3,50% $ 24.266,69 

1999-02 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-03 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-04 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-05 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-06 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-07 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-08 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-09 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-10 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-11 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

1999-12 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

2000-01 $ 800.000 3,50% $ 28.000,00 

2000-02 $ 880.000 3,50% $ 30.800,00 

2000-03 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-04 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-05 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-06 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-07 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-08 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-09 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-10 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-11 $ 840.000 3,50% $ 29.400,00 

2000-12 $ 868.000 3,50% $ 30.380,00 

2001-01 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-02 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-03 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-04 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-05 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-06 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-07 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 
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2001-08 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-09 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-10 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-11 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2001-12 $ 930.000 3,50% $ 32.550,00 

2002-01 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2002-02 $ 900.000 3,50% $ 31.500,00 

2002-03 $ 1.050.000 3,50% $ 36.750,00 

2002-04 $ 950.000 3,50% $ 33.250,00 

2002-05 $ 950.000 3,50% $ 33.250,00 

    TOTAL $ 2.184.787,36 
 

Sin más consideraciones se declarará la improcedencia del referido recurso. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, 

Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso Extraordinario de Casación 

interpuesto por la apoderada judicial de la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A, contra la Sentencia N.º 387 del 12 de septiembre de dos mil 

veintidós proferida por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, envíese el expediente al juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA       YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA

Santiago de Cali, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Recibido  de  la  Honorable  Corte  Suprema  de  Justicia,  consta  de  tres  (03)
cuadernos de 62, 23 y 215 folios respectivamente con 5 CDS. 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA,
para lo pertinente.

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ORDINARIO LABORAL                  
DTE: MARIA EUGENIA RAMIREZ 
DDO: PROTECCION S.A Y OTRO
RAD: 006-2015-00661-01

Santiago de Cali, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Auto

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia -
Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1524-2023 del 5 de julio de 2023,
mediante  la  cual  resolvió  CASAR  la  Sentencia  del  15  de  octubre  de  2020,
proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Cali.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a su despacho de origen
para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD

Firmado Por:



Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6220ebd18975c8379af6198b205d4b99e838a08933ffdf649368ed7c91613bd0

Documento generado en 02/08/2023 10:54:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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